
VIGÉSIMA SEPTIMA SESIÓN ORDINARIA– ACTA NÚMERO MIL QUINIENTOS TREINTA Y OCHO (Nº 

1538) – 015 DE OCTUBRE DE 2021.- 

En la ciudad de Casilda, a los quince día del mes de Octubre del año dos mil veintiuno, se reúnen los Sres. 

Concejales: Manuela Bonis, Mauricio Plancich, María Celina Arán, Pedro Sanitá, Walter Palanca  Alberto 

Yuale y Germán Zarantonello para llevar a cabo la Sesión Ordinaria correspondiente al día señalado 

precedentemente del año 2021.. Actúa como Presidente del Concejo el Concejal Walter Palanca.. Izan las 

Banderas los Concejales German Zarantonello y Celina Aran Siendo las 17:00 horas, el Sr. Presidente 

declara abierta la Sesión, y según en resumen, se narra a continuación: 

Acta Nº 1537, correspondiente a la Vigésima Sexta Sesión Ordinaria, del día 01 de Octubre de 2021.-Sin 

consideración. Aprobado por unanimidad 

CORRESPONDENCIA DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 

Proyecto de Ordenanza N° 031/21 por el cual se autoriza al DEM a hacer uso de la opción dispuesta por 

las Leyes N° 12305 y 12306, sexta cuota impuesto patente automotor.-Pasa a estudio de comisión, con 

tratamiento preferencial.- 

Nota de Expediente N° 7002/21, mediante la cual se eleva el Dictamen emitido por la Secretaria de 

Planeamiento Urbano y Hábitat, respecto de la solicitud interpuesta por particulares para contar con la 

autorización de Uso de Suelo para subdividir un lote de terreno en la zona suburbana de nuestra ciudad. 

Pasa a estudio de comisión.- 

Nota de Expediente N° 9185/21, en respuesta a Minuta de Comunicación N° 1633/21 sobre el 

cumplimiento de la Ordenanza N° 2155/21, que establece la obligatoriedad de contar con seguridad 

interna y externa en comercios de actividad nocturna, en referencia del establecimiento ubicado en calle 

Dante Alighieri al 1700. Se toma conocimiento.- 

Nota de Expediente N° 9192/21, en respuesta a Nota N° 116/21, mediante la cual se adjunta copia del 

Expediente completo de habilitación del comercio de actividad nocturna sito en calle Dante Alighieri al 

1700, en nuestra ciudad.-Se toma conocimiento.- 

Proyecto de Ordenanza Nº 032/21 por el cual se solicita a la Secretaria de Regiones, Municipios y 

Comunas de la Provincia de Santa Fe se asigne el monto proveniente de los fondos del año 2021 para ser 

afectados a gastos corrientes. Pasa a estudio de comisión, con tratamiento preferencial.- 



DE PARTICULARES E INSTITUCIONES 

De un particular solicitando se declare de Interés Municipal el evento a realizarse los días 3,4 y 5 de 

Diciembre llamado “Reencuentro Milonguero Nacional”. Pasa a estudio de comisión, con tratamiento 

preferencial. 

En uso de la palabra la Concejal M. Celina Aran informa que  se han contactado organizadores del evento 

para reunirse con el Cuerpo para poner en conocimiento respecto a el evento- 

De un particular reenviando la Nota presentada en fecha 27/09/21, mediante la cual solicitaba una reunión 

con el Cuerpo para tratar la problemática acerca del Expediente Municipal 5191/21, sobre la compraventa 

del Lote 12, Manzana 70, del barrio Nueva Roma. Pasa a estudio de comisión.- 

DE LAS BANCADAS 

Proyecto de Ordenanza presentado por la Concejala de la Fuerza Popular Casildense, Manuela Bonis, 

mediante el cual se implementa el “Programa Local de Capacitación en oficio e Integración Laboral  para 

Jóvenes”, cuyo  objeto   es  la formación técnica e inclusión laboral jóvenes de entre 18 y 24 años 

desocupados,  o sin empleo fijo o formal.- Pasa a estudio de comisión. 

En uso de la palabra la Concejala Manuela Bonis expresa...Es un Proyecto de Ordenanza que surge de 

una reunión con jóvenes de la Ciudad, que se encuentran en esta situación compleja, que no están 

estudiando, ni trabajando y tampoco buscando, con una desesperanza ante la imposibilidad de encontrar 

un trabajo que le permite hacerlo dignamente. 

..Es un trabajo también desde el ejecutivo, para poder,realizar convenios con empresas, talleres y que se 

garantice así la inclusión laboral. Ofreciéndole una posibilidad laboral con la chance que pueda 

mantenerse en el tiempo 

Proyecto de Declaración presentado por la Concejala de la Fuerza Popular Casildense, Manuela Bonis, 

mediante el cual solicita se declare de Interés Municipal al Primer Encuentro Regional de Mujeres que se 

realizo en nuestra ciudad, el día 9 de Octubre del corriente año, siendo el mismo un espacio de encuentro, 

debate y enriquecimiento para las mujeres en particular y el fortalecimiento de la igualdad.-Tratado sobre 

tablas. 

En uso de la palabra la Concejal Manuela Bonis expresa.. Es un evento que ya se realizo, en el cual 

asistieron mujeres de la Ciudad de Rosario, San Lorenzo, Chabas, Berabevu y Villa Constitución. Son 



mujeres que vienen abordando todas las problemáticas que viven las mujeres, pudo asistir también la 

mama de Julieta Del Pino, joven asesinada por la ex pareja y contar su experiencia no solo de la situación 

terrible vivida, si no del impacto que tuvo y como impulso que mujeres se empiecen a organizar respecto a 

esta problemática. Aprobado por unanimidad. 

Proyecto de Minuta de Comunicación presentado por el Concejal del Frente Progresista Cívico y Social 

Mauricio Plancich, mediante el cual se sugiere al Departamento Ejecutivo Municipal  realice un estudio o 

análisis técnico, económico y tecnológico a los efectos de implementar un sistema dentro del Cine Teatro 

Dante que permite adecuar la acústica del lugar a las personas hipoacúsicas, llamado Aro Magnético.  

En uso de la palabra el Concejal Mauricio Plancich  informa que el Aro Magnético es una tecnología de 

ayuda auditiva  para usuarios de audífonos o implantes cocleares que facilita la recepción de la 

información auditiva.  Se trata de una sugerencia para que vea la factibilidad economica para poder 

implementarlo. Tratado sobre tablas. Aprobado por unanimidad 

DEL CONCEJO EN COMISION 

Proyecto de Declaración del Concejo en Comisión, mediante el cual se solicita al Ministerio de Salud  

tenga a bien equipar con un mamógrafo al Hospital San Carlos de la Ciudad.  

 En uso de la palabra el concejal Walter Palanca expresa... El cáncer de mama, en la Argentina, es la 

primera causa de muerte en mujeres, se producen 5400 muertes por año por cáncer de mama, siendo  la 

tasa de mortalidad por cáncer de mama en el país es de 20,1 cada 100.000 mujeres. 

Que se estima que se producirán 18.000 nuevos casos por  año, lo cual representa el 17,8% del total de 

incidencia de cáncer en Argentina. El cáncer puede prevenirse y controlarse implementando estrategias 

basadas en la evidencia para la prevención, tamizaje y detección temprana, tratamiento y cuidados 

paliativo, casi el 90% de las mujeres que lo padece logra superarlo  gracias a la detección 

temprana y el tratamiento oportuno,  

La mamografía es el estudio por imágenes más importante para el diagnóstico precoz del cáncer de 

mama, se recomienda que todas las mujeres se realicen  una mamografía una vez por año a 

partir de los 40 años.  

 



En Casilda tenemos un Hospital de segundo nivel, que aborda una población de más de cien (100) mil 

personas y no hay mimógrafo a nivel público, el que existe es de LALCE, que es una institución 

intermedia, q trabaja en la prevención  y en promoción de la salud de la persona.  Tratado sobre tablas. 

Aprobado por unanimidad 

DICTÁMENES DE COMISIÓN 

Dictamen Nº 4067/21, de la Comisión de Gobierno, aconsejando dar voto favorable a un Proyecto de 

Ordenanza,  mediante el cual se ordena la prescripción administrativa a favor del Municipio de Casilda, de 

una fracción de terreno ubicado en la zona urbana de la ciudad de Casilda, sito en Manzana 38, Barrio 

Nueva Roma C. Aprobado por unanimidad.- 

FUERA DEL ORDEN DEL DÍA 

En uso de la palabra, la Concejala Manuela Bonis, comenta que el pasado Miércoles 13 de Octubre los 

trabajadores de la docencia, junto a integrantes de AMSAFE, acompañados por otros Gremios de la 

ciudad, fueron recibidos por algunos Ediles, en el Palacio Municipal, en el marco de la medida de fuerza 

que venían llevando adelante en reclamo por el ofrecimiento salarial efectuado por el Gobierno Provincial. 

Ante los puntos tratados en la reunión, que además del reclamo por paritarias, surgieron cuestiones 

atinentes a las condiciones de trabajo del sector durante el desarrollo de la actual Pandemia, condiciones 

muy complejas que las han sostenido por voluntad y recursos propios, han planteado la dificultad de 

sostener el vinculo pedagógico con familias que no han tenido la conectividad . Por ello, mociona “in voce” 

la sanción de una Declaración en acompañamiento al requerimiento de los trabajadores, docentes de 

nuestra provincia,  y solicitando además apertura al dialogo.  

En uso de la palabra el Concejal Mauricio Plancich informa.. le solicitamos a los Docentes que acerquen 

los puntos que planteaba AMSAFE con respecto al reclamo y el porqué de la medida de fuerza que se va 

a hacer extensiva a la semana siguiente. (Se procede a dar lectura a la petición elevada).Tratado sobre 

tablas, aprobado por mayoría con votos positivos de Manuela Bonis, Celina Aran, Mauricio Plancich, 

Armando Yuale, Walter Palanca y votos negativos de Germán Zarantonello y Pedro Sanita- 

 

Por otro lado, la Concejala hace mención sobre un nuevo aniversario del asesinato de Ernesto “Che” 

Guevara, el pasado 8 de Octubre, cuando se cumplieron los 54 años de su muerte. Para ello, Bonis trae a 

colación, una frase de Eduardo Galeano, que sintetiza su pensamiento respecto del “Che”: "¿Por qué será 

que el “Che” tiene esa peligrosa costumbre de seguir naciendo? Cuanto más lo insultan, lo manipulan, lo 



traicionan, más nace. Él es el más nacedor de todos ¿No será porque el “Che” decía lo que pensaba y 

hacía lo que decía? ".  

“El “Che” es la expresión de un objetivo, de una meta… es parte de lo que aprendí, de cómo aprendí a 

pensar la militancia, fue una persona de carne y hueso que sentía en lo más cualquier injusticia (…). La 

figura del “Che” es enaltecida, por quienes creemos que un mundo diferente es posible, como la figura de 

un hombre íntegro, revolucionario y apasionado. 

En uso de la palabra Pedro Sanita acompaña las palabras de la Concejala Bonis, y recuerda anécdotas 

del encuentro de Perón con el Che Guevara, cuando Perón conocía el destino final de Che y la aconseja a 

no seguir adelante con su plan en Bolivia. 

 

En uso de la palabra al Concejal Mauricio Plancich, recuerda que el 12 de Octubre se recuerda que han 

asumido a la Presidencia cuatro gobiernos radicales: Hipólito Yrigoyen, que llevo adelante dos 

Presidencias, Alvear e Illia.- 

Por otro lado, el Edil recuerda a la ex Concejal Lorena Casati, quien falleciera el pasado Jueves 07 de 

Octubre. Plancich destacó a Lorena en su calidad humana, un ser humano de principios, de convicciones 

intactas hasta su último momento de vida, con quien compartió la militancia desde su juventud muy 

temprana. 

En un marco de emotividad y reconocimiento, los demás Ediles adhirieron a las palabras del Concejal. Por 

su parte, el Concejal Germán Zarantonello, solicitó que al final de la sesión se realice un Minuto de 

Silencio en su memoria. 

En uso de la palabra, el Concejal Zarantonello pone a consideración de sus pares los siguientes puntos: 

a) Solicita que por Secretaría se convoque a una reunión a la Secretaria de Desarrollo Social, Deportes y 

Diversidad, Vanina Bonavera,  a los fines de tratar la posibilidad de que se retome el proyecto llevado a 

cabo por la gestión anterior, de reciclado de hierros, mecanismo por el cual el Municipio recolectaba hierros 

en desuso, y los reutilizaba en la confección de canastos para residuos.  

b) Mociona “in voce” la sanción de una Declaración en rechazo a la medida tomada por el Gobierno Nacional 

en cuando al impedimento a las exportaciones de maíz, en el país. Tratado sobre tablas, resulta aprobado 

por unanimidad.- 

 Por último, el Presidente del Concejo, Walter Palanca, expresa: ”Breves palabras con la compañera Lorena Casati, 

yo hablé sobre un Proyecto que hicimos en comisión del tema del mamógrafo, también vamos a decir que este es el 

mes de la detección precoz del cáncer de mama, que es una patología tan ingrata que nos ha llevado a una 



compañera, la  he conocido muy poco dentro del espacio del cual pertenezco, pero sí la conozco como madre y 

caben todos los tributos de lo mejor de toda las madres (…). Nuestros saludos especiales a Amelia, que es una 

personita preciosa que ha golpeado mucho la vida” 

Se realiza el Minuto de Silencio en memoria de Lorena Casati.- 

 

 

 

 

 

 

  


